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REUNIÓN DE DELEGADOS DE LA SECCIÓN SINDICAL 

DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE 5 DE AGOSTO DE 2010 

 
La reunión comenzó a las 11:00 horas, con la asistencia del Secretario General 

de la Sección Sindical, Eladio Infante Vadillo; el Secretario de Organización, Carlos 
Cascio Donadio y la Delegada de la misma, Rosa Garrosa Pérez. 

 
A) Siguiendo el Orden del Día propuesto el Secretario General hizo una 

exposición sobre la reunión mantenida el pasado 27 de julio con la Comisión Electoral, 
de la que él forma parte, en la que se debatió la fecha de las Elecciones (abril 2010), el 
material de trabajo de cara a las mismas y el Programa Electoral, estableciéndose como 
fecha tope el 31 de enero para presentación de listas, programa y balance sindical de los 
últimos cuatro años. 

Asimismo siguió la intervención comentando la reunión de la Comisión 
Ejecutiva de 3 de agosto de 2010 en la que se ratificó el Acuerdo de la Mesa General de 
Negociación de los empleados públicos por el que se aprueba y regulan las nuevas 
tipologías de puestos de trabajo de conductor y las medidas a adoptar en el conjunto de 
dichos puestos de la Administración municipal, con el aprobado en Asamblea de 
Trabajadores, de 41 votos a favor por 25 en contra. Acuerdo que ha mejorado la 
situación del colectivo y, sobre todo, ninguno de nuestros compañeros irá a la calle, 
reasignándose los puestos de trabajo que desparecían por la supresión de coches 
oficiales de órganos directivos a puestos similares, regulando la jornada laboral en 
cuanto a horarios diversos, así como la remuneración de las diferentes categorías de los 
puestos de Conductores. 

 
B) El siguiente punto a tratar fue acerca de la situación de inseguridad e 

incertidumbre motivada por la supresión en nuestras dependencias de la figura del 
vigilante de seguridad en el acceso a las mismas y el hecho de que, desde el pasado 28 
de julio, en algunas de ellas son los POSI los encargados de abrir y cerrar las mismas; se 
mencionó el problema que existía en los centros de trabajo de las calles Noblejas (en la 
que en algunas ocasiones, cuando el POSI no ha llegado aún a su puesto de trabajo, 
debido al horario flexible, o ha salido a desayunar, son los compañeros que allí 
desempeñan su trabajo los que tienen que abrir y cerrar la puerta, o dejarla abierta 
expuesta a que cualquiera con “malas intenciones” pueda entrar en las dependencias) y 
Goya (en el que se recibe paquetería que debería pasar por el arco de seguridad y en este 
momento no está siendo así por la falta de personal de seguridad para llevarlo a cabo). 
Quedó pendiente de traslado a la Ejecutiva, para información a la misma y posibles 
actuaciones. 

 
C) La situación en la que se encontraba la elaboración de la página web de 

nuestra Sección Sindical fue lo siguiente tratado, paralizada de momento la puesta en 
funcionamiento por las vacaciones estivales y por la acumulación de trabajo del 
informático que se encarga de la misma; se comenta la posibilidad de trasladar a la 
Ejecutiva la posibilidad de gestionar nosotros mismos la página para descargar de 
trabajo al informático y agilizar la misma. 
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D) Se presenta calendario de visitas a los diferentes centros de trabajo para el 
próximo mes de septiembre: 

 
 

Barquillo 21 y Alcalá 45 
7/09 Eladio Rosa 
14/09 Eladio  Jesús 
21/09 Carlos Rosa 
28/09 Carlos Jesús 

 
 

Bustamante 16 
8/09 Carlos Jesús 
15/09 Carlos Rosa 
22/09 Eladio Jesús 
30/09 Eladio Rosa 
 
 Previo a las visitas se comentó la posibilidad de acercarse a los centros de 
trabajo para recordar las fechas de las mismas así como el lugar. Se habló de cómo 
enfocar estas visitas: 
 

• Solución de problemas de los trabajadores. 
• Conocer a los afiliados y a todo aquel compañero que así lo desee, así 

como que nos conozcan a los Delegados de la Sección. 
• Realización de una encuesta que nos permita ese conocimiento y el 

acercamiento a los mismos. 
• Trasladar y debatir los diferentes argumentos que tenemos para realizar 

la huelga del 29 de septiembre. 
 

 
La reunión se dio por finalizada a las 14 horas. 
 
 
 
El Secretario General 
 
 
Eladio Infante Vadillo 
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